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Resumen 

 

El Presente Informe Final de Investigación sobre el tema Responsabilidad penal por contaminación 

sónica en la provincia Valverde en el período 2018– 2019 constituye el requisito para optar por el 

título de Magister en Derecho Penal y Procesal penal Contemporáneos de la Universidad Abierta para 

Adultos (UAPA) el cual queda enmarcado dentro del programa de estudios del Derecho Penal, de 

manera muy particular el Derecho Penal Ambiental. 
 

El mismo contiene análisis sobre la aplicación de la norma jurídica vigente en la República Dominicana para 

perseguir y sancionar este tipo de delitos en el cual se encuentran involucradas de manera directa e 

instituciones como la Procuraduría Especializada de Medio Ambiente, la Dirección Provincial de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, el sistema judicial, la policía, las cuales para lograr la efectividad en la 

prevención de estos delitos de una coordinación armónicas que permita su persecución penal estratégica. El 

objeto de análisis de la presente tesis posee como fundamentos hacer una contribución al estudio, 

interpretación y comprensión del alcance de las normas penales de protección del medio ambiente de la 

contaminación acústica de la Provincia Valverde mediante la realización de una investigación con enfoque 

cuantitativo, conductas que afectan las salud de las personas, sin que las mismas se encuentren conscientes de 

ello y la confrontación entre el ámbito de la efectividad en las actuaciones de las autoridades encargadas de la 

persecución y prevención e estos tipos de delitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

 
 

En este trabajo de investigación se alcanzó el objetivo genera planteado que consistió en: 

Determinar el nivel de exigibilidad de la responsabilidad penal por contaminación sónica en la 

provincia Valverde en el periodo 2018-2019. Al efecto se determinó que las infracciones a las 

disposiciones de la ley 64-00 relativas a la contaminación acústica, así como a la ley 42-01 

relativa a la salud, dan lugar a tres tipos de responsabilidad: 

 
 

Administrativa, civil y penal, que de acuerdo con el artículo 168 de la ley 64-00, la responsabilidad 

administrativa es independiente de la responsabilidad civil o penal. Las sanciones penales están 

previstas en los artículos 176, 183 y 184 de la ley 64-00, que se aplican respectivamente a las personas 

jurídicas, naturales y funcionarios públicos, y las sanciones penales están previstas en el artículo 154- 

5, de la ley 42-01 relativa a la salud, la cual dispone que se considerarán delitos y serán castigados con 

penas de quince (15) días a un (1) año de prisión correccional, o multas que oscilarán entre diez y 

quince veces el salario mínimo nacional establecido por la autoridad legalmente competente para ello, 

o por la ley, o ambas penas a la vez quienes violar las disposiciones establecidas en el reglamento de 

control de ruidos, dispuestas por la SESPAS, mejor conocido como las normas ambientales para la 

protección contra el ruido na-ru-001-03. 

 
 

Los expedientes enviados por la Policía Nacional a través de la Dirección Antirruido a la Fiscalía 

de Defensa Ambiental no cuentan con las pruebas mínimas requeridas, con las que el Ministerio 

Público puede sustentar una acusación en los tribunales, las leyes no tienen. generado por 

infractores, suelen ser incompletos, y en muchos casos no firmados por la policía en funciones, 

por lo que tales acciones violan lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución, relativo a la 

tutela judicial efectiva y el debido proceso regular, así como los artículos 26 y 166 de la Ley. 

Código de Procedimiento Penal en lo que respecta a la legalidad de las pruebas, convirtiéndose en 

una debilidad del proceso para que el fiscal pueda procesarlos. 

 

 

Falta de coordinación institucional, falta de claridad en los roles, superposición y duplicación de 

funciones y suplantación de roles entre instituciones, exceso de protagonismo o del principado o 

quien tenga la voz principal para llevar a cabo estas acciones, la falta de una política de aplicación 

común objetivo de implementar todas las medidas de prevención y control del ruido, son aspectos 

que dificultan o impiden la existencia de una coordinación interinstitucional efectiva en el marco 

de la regulación y sanción de la contaminación acústica. 



 
La contaminación acústica se tipifica como Delito de conformidad con el artículo 174 de la Ley 64-

00. Además, al combinar el artículo, se configura como una infracción penal vacía en el sentido 

estricto de la palabra en el artículo 175.1 de la Ley 64-00 con las normas ambientales de protección 

contra el ruido emitidas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales NA-RU-001- 
 

3. La Ley 42-01 es la única norma legal que tipifica la contaminación acústica como delito 

específico según lo dispuesto en el artículo 154.5. 

 

 

Sin embargo, el citado artículo no tiene aplicación jurídica ante los tribunales, ya que no se ha 

redactado el reglamento al que se refiere, como es el caso del reglamento a que se refiere el 

artículo 59, lo que se refleja en una debilidad jurídica para su aplicación. La Ley 287-04 es una 

disposición legal inconclusa y confusa, solo porque no impone sanciones no tipifica como delito 

la contaminación acústica. 

 
 

En el contexto de la persecución penal por contaminación sónica en los departamentos judiciales 

del Distrito Nacional y Provincia de Santo Domingo, existe diferencia de criterio entre los 

magistrados instructores en cuanto a dictar órdenes de desalojo por delitos de contaminación 

sónica solicitados por la ciudadanía del Ministerio. los del Distrito Nacional los niegan, mientras 

que los de la provincia de Santo Domingo los conceden. 

 
 

Que en todo caso se ha determinado, que las normas jurídicas son deficientes para combatir el avance de la 

contaminación que se viene dando en el país, con lo cual las grandes empresas tanto mineras como de 

otros tipos de empresa que no les interesa el medio ambiente, y que sólo buscan generar ingresos propios y 

así incrementar su capital, por lo cual las normas no están siendo efectivas para enfrentar dicha 

problemática, permitiendo el incremento de contaminación ambiental. 

 

Que en todo caso las normas jurídicas son muy contemplativas y deben establecer sanciones ejemplares 

como suspender el ejercicio de sus actividades de dichas empresas que generan elevados indicadores de 

contaminación ambiental, y asimismo también sanciones penales para sus representantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Objetivo específico 1. Determinar el rol de las instituciones de la Provincia Valverde en la 

persecución del delito de contaminación sónica en el periodo 2018-2019. 

 

 

La falta de coordinación institucional, falta de claridad en los roles y el solapamiento y duplicidad de 

funciones y suplantación de roles entre las Instituciones, exceso de protagonismo o la principalía o el 

quien tiene la voz cantante para encabezar estas acciones, el no existir una política interinstitucional con 

un objetivo de aplicación común para ejecutar todas las medidas de prevención y control de los ruidos, son 

aspectos que dificultan o impiden la existencia de una coordinación interinstitucional efectiva en el marco 

de la regulación y sanción de la contaminación sónica. 

 

Las competencias en materia de Medio Ambiente para la regulación de la contaminación sónica, a nivel 

central o estatal, los organismos con responsabilidad son: Ministerio de Medio Ambiente, Procuraduría 

para la defensa del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de 

Interior y Policía, Policía Nacional, Misterio de Defensa de la República Dominicana, Servicio Nacional 

de Protección Ambiental (SENPA) y los Tribunales de Justicia. A nivel local se encuentran las Alcaldías 

del Distrito Nacional y de los municipios de la República. 

 
 

De acuerdo a nuestra Constitución en su artículo 169, es el órgano del Sistema de Justicia 

responsable de la formulación e implementación de la política del Estado contra la criminalidad, 

dirige la investigación penal y ejerce la acción pública en representación de la sociedad. 

 
 

Además, la Ley Orgánica del Ministerio Público (Ley 133-11) en sus artículos 7, 14 y 30 

establece que la política criminal que dirige el Ministerio Público está dirigida a prevenir, 

controlar, gestionar y perseguir los hechos punibles para garantizar su eficacia y vinculación. Por 

lo que el Ministerio Público es el máximo representante de los actores del Sistema de Justicia en 

representación de la sociedad. 

 
 

En la actualidad y en el período objeto de estudio se puedo comprobar que Valverde no cuenta con 

una sede del ministerio público especializado en medio ambiente, el Ministerio Público de cuenta 

Procuradora de Medio Ambiente de la Procuraduría Especializada para la Defensa del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales, del Departamento Judicial en Santiago de los Caballeros. 

 
 

 



 

En otro orden, no se comprobó la existencia de investigaciones y sometimientos por parte del 

ministerio público por el delito de contaminación sónica 

 

 

Por lo que en el área de medioambiente y defensa de los recursos naturales, nuestro 

Departamento Judicial es muy afectado por los diferentes tipos penales que a diario se vienen 

cometiendo con asociaciones de personas inescrupulosas que atentan en el día a día con esta área, 

a pesar que como Ministerio Público se ha implementado conjuntamente con la persecución penal 

el aspecto preventivo como establecen las normas, con el objetivo de abrir espacios y jornadas de 

educación, concientización y reflexión que nos lleve a crear consciencias y a tener una comunidad 

más empoderada que conozca sus derechos y que sepan cómo exigirlos y denunciar los delitos, 

como por ejemplo dentro de los materiales que utilizamos la ley 64-00 sobre Medio Ambiente; 

Derecho Penal Ambiental; Ley No.90-19 sobre prevención, supresión y limitación de ruidos 

nocivos y molestos que producen contaminación sonora, que modifica la ley No.287-4, entre otras 

Leyes, Normas, Ordenanzas y Reglamentos. 

 

 

Objetivo específico 2. Comprobar la efectividad de la legislación dominicana como 

herramienta jurídica para la exigibilidad de la responsabilidad penal por contaminación 

sónica en el periodo 2018-2019. 

 
 

Los elementos del tipo penal de contaminación sónica, se configura su la conducta del infractor 

cumple con los requisitos establecidos en la ley. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales es el organismos encargado de establecer los medios de decibel (db) permitidos que 

puede ocasionar una persona en la República Dominicana, todo decibel, superior a lo establecido 

por este organismo, se encuentra contrapuesto a los previsto por la normativa existente, como la 

regulación contenida en la Ley No. 64-00 que creó el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, así como la Procuraduría General para la defensa del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales; como un brazo ejecutor de la Procuraduría General de la República, la Ley 287-04 y la 

No. 90-19 , sobre prevención, supresión y limitación de ruidos nocivos y molestos que producen 

contaminación sónica. 

 
 
 
 

 



 
Objetivo específico 3. Analizar las acciones implementadas por las instituciones encargados de 

perseguir el delito de contaminación sónica en la provincia Valverde el periodo 2018-2019. 

 
 

Desde sus inicios, la Comisión Nacional Antiruido, ha estado inoperante, sugiriendo que las acciones 

estatales para regular y perseguir el ruido se dividen en diferentes instituciones que trabajan de manera 

individual, sin ninguna forma de coordinación interinstitucional, muchas veces por el ego personal de los 

quienes la controlan o pretenden tener un rol protagónico, desconocen los mandatos constitucionales y 

legales, situación que se traduce en una debilidad para cumplir con la normativa, pues generalmente el 

ciudadano al tener su caso resuelto, presenta una denuncia que entiende que lo afecta, en más de dos o tres 

instituciones, lo que significa duplicar o triplicar los esfuerzos del Estado en la búsqueda del mismo 

objetivo por falta de una buena coordinación. 

 

 

Objetivo específico 4. Verificar si fueron aplicadas con efectividad las sanciones penales a 

los fines de prevenir el delito de contaminación sónica en la República Dominicana y, por 

ende, en Valverde. 

 
 

Tomando en cuenta que el bien jurídico a proteger con el delito de contaminación sónica es 

precisamente la salud, porque la contaminación además de producir pérdida auditiva, también 

afecta fisiológicamente a los individuos afectado el sistema nervioso, psicológicos, cardiovascular 
 

, perturbaciones del sueño en la República Dominicana, indudablemente que es la Salud, 

encontrándose que a alto grado de decibel (db) puede ocasionar la muerte como consecuencia a la 

exposición de este tipo de contaminación. 

 

 

La contaminación acústica en sus orígenes no tuvo intervención directa del Derecho penal el cual 

se utiliza como ultima ratio el dirimir los conflictos de convivencia de las urbes; sin embargo, la 

República Dominicana se ha visto en la necesidad de acudir a esta rema del Derecho a los fines de 

la búsqueda de manera efectiva, sin embargo, este ha encontrado grandes dificultades en la 

Provincia Valverde para su implementación. 

 
 

Hay actividades donde el Derecho penal ambiental no interviene en cuanto a las fiestas populares 

en la provincia, lo cual se justifica por no cumplirse los elementos del tipo penal, la problemática 

radica que la administración pública se ha vuelto inoperante para controlar y prevenir estas 

 



 

conductas, tomando en cuenta que se trata de un derecho humanos fundamental se hace necesario 

una protección efectiva dirigida a acciones de derecho Penal, tomando en cuenta la protección de 

los bienes jurídicos se estiman con un grado superlativo de acuerdo con la magnitud del daño 

ocasionado. 

 
 

A nivel internacional los ruidos son considerados como fuentes que afectan el medio ambiente, 

producen vejaciones, coacciones y pueden producir lesiones permanentes en el sistema auditivo 

ocasionando sorderas. Sin dejar de considerar que la norma penal debe ser la última ratio, resultan 

fracasados los mecanismos que fuera del derecho penal se aplicaban para prevenir la infracción. 

 
 

Todo lo cual permite concluir que el objetivo general fue alcanzado consistente en determinar 

el nivel de exigibilidad de la responsabilidad penal por contaminación sónica en la provincia 

Valverde en el período 2018-2019, pues se ha podido comprobar que la exigibilidad de la 

responsabilidad por contaminación sónica fue baja y está afectada por vacíos en la 

legislación y falta de una persecución efectiva por las autoridades encargada de tales 

funciones, falta de coordinación y ausencia de una política pública en ese sentido . 
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